RES. 1146/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001968, Ent. N° 1554/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca - Dirección General de Servicios Ganaderos-, relacionadas con la compra directa por excepción para la adquisición de 2 kits de patrón de hemoglobina a favor de la firma Bioclin-Quibasa - Química Básica Ltda. para diagnóstico de Muermo equino, mediante la técnica de fijación del complemento;


 RESULTANDO: 1) que se adjunta informe de la División Laboratorios Veterinarios (DILAVE) de fecha 13/01/2017, en el cual expresa la necesidad de comprar los kits de referencia, producido por la empresa Bioclin-Quibasa Química Básica Ltda., que es la que comercializa esta línea de productos utilizados en el Laboratorio donde se realiza el entrenamiento cuya técnica aplicada esta validada de acuerdo al Programa de Aseguramiento de la Calidad de División de Laboratorios Veterinarios;
                                            2) que consta Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos No. 35/017 de fecha 24/01/2017, por la cual se autoriza la adquisición de referencia, a favor de la firma Bioclin-Quibasa Química Básica Ltda. por U$S 109,88 más los gastos bancarios que correspondan, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF;
                                            3) que se remite Documento de Afectación No 075 de fecha 30/01/2017, con cargo al Inciso 07, UE 005 Financiamiento 1.1, Programa 320, Objeto del Gasto 154, por un total nominal de $ 4.200.-;

                                            4) que con fecha 07/03/2017 la Contadora Auditora destacada ante el MGAP, observó el gasto de referencia, ya que no se cumplen las condiciones de excepción establecidas en dicho artículo;

                                           5) que consta informe de los Asesores Técnicos de la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 13/03/2017, en el que explican sobre “el concepto de validación de kits y reactivos que implica un proveedor exclusivo en Uruguay para la DILAVE” y proponen cambiar el concepto de “Proveedor Único” para la elección de un determinado kit, por el de “Proveedor único para ese kit validado”, de acuerdo a los siguientes fundamentos:

5.1) las etapas de validación de una técnica son costosas, tanto en el gasto que implica el uso de los equipos, como en el tiempo (horas) de técnicos y ayudantes de laboratorio en su capacitación, pero son pasos imprescindibles a cumplir en nuestro carácter de país exportador de productos y sub productos de origen animal;
5.2) al tener que comprar un kit no validado y que no estamos utilizando, se debería realizar permanentemente procesos de validación de kits con lo costoso que ello significa, además de retrasar todos los procesos de diagnóstico que siempre tienen tiempos muy acotados;

5.3) por tanto, los kits seleccionados deben ser adquiridos a la mencionada empresa, ya que los mismos fueron utilizados en el Laboratorio donde se realiza el entrenamiento y la técnica esta validada para este producto, según informe de DILAVE de fecha 13/01/2017;
6) que con fecha 23/03/2017, el Organismo remite las presentes actuaciones a consideración de este Tribunal;    
CONSIDERANDO: 1) que teniendo en cuenta las justificaciones técnicas fundamentadas por el Organismo en esta instancia y bajo la responsabilidad del mismo, se concluye que la contratación dispuesta encuadra en la causal de excepción invocada en el Literal C), del Numeral 3), del Artículo 33 del T.OC.A.F.,

2) que por tanto, correspondería levantar la observación formulada por la Contadora Auditora oportunamente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Auditora con fecha 07 de  marzo de 2017; 

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de U$S 109,88 más los gastos bancarios que correspondan, previo control de su imputación en el Grupo adecuado;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y 
4) Devolver las actuaciones.
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